
Expediente: 1972/26
Carátula: PIGA SERGIO LUIS C/ THEAUX MARCELO JAVIER Y OTROS S/ MEDIDA PREPARATORIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 30/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - THEAUX, Marcelo Javier-DEMANDADO/A
90000000000 - La milagrosa srl, -DEMANDADO/A
20133398466 - CONTA, RICARDO DANIEL-DEMANDADO/A
20133398466 - CONTA INGALINA, LUCIANA DE LOS ANGELES-DEMANDADO/A
20257346545 - PIGA, Sergio Luis-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1972/26

*H102326129625*
H102326129625

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: PIGA SERGIO LUIS c/ THEAUX MARCELO JAVIER Y OTROS s/ MEDIDA
PREPARATORIA

Proveído de escrito de ACOMPAÑO MOVILIDAD - POR: FRIAS SILVA, PATRICIO SEVERO -

28/04/2026 14:12:

 San Miguel de Tucumán, 29 de abril de 2026.

 La presentación que antecede no cumple con lo ordenado en el art. 24 de la acordada 1562/22 en
cuanto establece que los escritos deben ser presentados con firma digital. Por lo demás, el mismo
se encuentra vacío de contenido. En consecuencia, atento lo dispuesto por el art. 156 y 168 CPCCT
(ley 9531) se le concede un término de 24 (veinticuatro) horas para presentar el mismo en debida
forma, bajo apercibimiento de tenerlo por no presentado.-Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna - Juez Civil y
Comercial Común de la V° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 29/04/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
30/04/2026 - 07:36:36


